
"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENO 'ABLES"
, :Ministerio áe Sa{uá

~ecretaTÚláe 1'ofiticas,
'F,sBufacióne Institutos
, )l3V:M)I.'T

I
BUENOS AIRES,2 8 JUl 201'P1

VISTO el Expediente NO

de ¡esta Administración Nacional de
I I

Médica (ANMAT); y

I,,

1-0047-3110-000915-17-6 del registro

Medicamentos, Alimentos y Tecnología

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se encuadra en el Artículo 8°, inciso a) de la Ley

I I
, 1 Que por las presentes actuaciones la firma IPMAG S.A. s' licita la

can~elación del Certificado de Producto Médico N° PM-1029-18 inscridto en el

Redistro Nacional de Productos y Productores de Tecnología Médica JpPTM),
! I .

de su titularidad.

I
N° 16.463.

I
I,

I Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la Dirección

..~~;:

Na~ional de Productos Médicos han tomado la intervención de su

competencia.

i I Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

IDecreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 d I 16 de
I
!

1

I



Por ello;

'.i 'Ministerio de Sa(ud
Secretaría de (]>o(íticas,
rRsguCacióne Institutos

I I )lJV'Mjlrt
,

I

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENO 'ABLES"

DISPOSiCH,')N N~8360
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO AL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Departamento de Mesa de ntradas

I I DISPONE:

I ,
ARTICULO 10.- Cancélase el Certificado de Producto Médico N° PM-

i~sdriPto en el RPPTM, propiedad de la firma IPMAG S.A., cuyo origin
! .'

fojaS 6.
I i.

ART¡ICULO 2°.- Regístrese; por el
,

029-18

labra a

nitTíQuese al interesado y hágase

presente Disposición. Gírese a la
i

entrega de la copia autenticad de la

Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese.
I I, I

I
I
I

EXP!=DIENTE NO 1-0047-3110-000915-17-6

1 ,

DIS~OSICION NO 8 3 6 O
~ " ! /fii
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